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có, siendo le leida esta su declaracion; expresó no tocarle las Gene

rales de la Ley, y no firm6 porq. e dixo no saver; lo hicieron los Se

ñores Comicionados, de que doi fee. 
Gonzalez (rúbrica). Fonte (rúbrica). 

Vicente de Coloma (rúbrica). 

Decreto. 

México y Octubre once de Mil ochocientos Ocho. 

En atencion á que el dia trece del Corriente han de venir á fir

mar en la Casa del Señor Oidor Decano y Comicionado en esta 

Causa, las re(s)pectivas declaraciones que han dado en ella, D. Juan 

Nepomuceno Truxillo, D. Juan Ygnacio Vejarano y Jose Procopio 

Ortiz, Celebrense entre ellos los Careos que resultan de dichas sus 

respectivas depocisiones; y por el presente, asi lo mandaron y fir

maron los Sres. Jueces Comicionados. 

Gonzalez (rúbrica) . 

Vicente de Coloma 

Fonte (rúbrica). 

(rúbrica). 

Careo entre Truxillo, Vejarano y Ortiz. 

En la Ciudad de México, á trece de Octubre de Mil ochocientos 

ocho, Los Señores Jueces Comicionados, p.ª evacuai· los careos pre

ceptuados en el Decreto que antecede, hicieron parecer ante sí á D. 

Juan Nepomuceno Truxillo y D. Juan Ygnacio Vejarano, á quienes 

puesto uno frente de otro y juramentados en forma á fin de que se 

ratificasen en el contenido de sus respectivas declaraciones, en la parte 

que parecen diversas, á saber: D. Juan Nepomuceno Truxillo lo que 

dijo en respuesta á la Quarta pregunta que se le hizo, y D. Juan Y g

nacio Vejarano lo que expresó en las que dio á la Duodecima y De

cimatercia, á saver: Que no babia leido la obra del Cougre:30 que 

Truxillo afirma vio en sus manos. Y por lo que hace á la frecnen

sia conque visitó dho. Vejarano la Casa del Padre Talamantes en los 

días últimos y anteriores á su priciou. En quanto á lo primero, aun-
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que entreambos se hicieron varias reconvenciones, cada uno insistio 

en su dicho; y en quanto á lo segundo, expresó Truxillo que en los 

diez ó doce días anterior.8 á la prisiou del Pac1re Talamantes, solo iva 

por las mañanas á saludarlo y no volbia hta. el siguiente; en los 

quales dias, segun afirmó el Criado José Procopio [á quien se hizo 

entrar y se le recivio igual juramento], lo mas que hi~o Truxillo 

fue ir al Correo á hechar ó recoger alguna carta; y dho. Vejarano, 

en presencia de ambos, sostnbo y afirmó que en los ocho 6 diez días 

anterior.8 á la prision del P.e Talamantes, solo fue una ocacion por 

la mañana y otra por la tarde: lo qual no contradijeron los otros 

dos contestigos que se hallaron presentes. Con lo que se concluyó 

esta diligencia que con los Señores Jueces Cornicionados firmaron 

Truxillo y Vejarano, no haviendolo hecho Ortiz, porque expresó no 

saver escribir. Doi fee. 

Gonzalez.-Fonte.-Juan Nepornnceno Tru.tillo .-.lll. Jnan Ygn. 0 

de Bejarano y Frias.-Vicente de Coloma (rúbricas). 

Declaracion del Agente D. Juan de Arredondo, 
Esp./, de Quarenta y niie1·e a11os. S. g. 

En la Ciudad de México, á Catorce de Octubre de Mil ochocien

tos ocho, Haviendo comparecido D. Juan de Arredondo en la casa 

havitacion del Sr. Oidor decano de esta R.1 Aud.a, D. Ciriaco Gonza

lez Carbajal, presente Su Señoría y el Sor. Provisor Dr. D. Pedro 

de Fonte, su Conjues, por ante mi el Escribano le recivieron jura

mento que hizo por Dios Ntro. Señor y la Señal de la S.ta Druz, en 

cargo del qual prometio guardar secreto y decir verdad sovre la cita 

que se le hace á fs. treinta (y) siete vuelta de este Quad.o, puntos y 

hechos de q.e tubiese noticia y se le pregunte: en vista de lo qual 

se le hicieron las Siguientes. 

1.a Preguntado por su nombre, apellido, estado, profecion, ve

cindad y Edad? responde: llamarse D. Juan de Arredondo, como 

queda asentado, ser Viudo, Agente de Negocios, Domiciliario de esta 

Capital, de Quareuta y nueve años de edad. 

2.a Preguntado si conoce á el P.e Fr. Melchor Talamantes, Reli-
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gioso l\f ercenario, si es su amigo ó enemigo y si saYe la causa que 
contra él se ha formado? responde: que lo conoce con motivo de ha
ver concurrido con otras Personas á la Reloxeria de D. Rarnon Blu
sio, donde se hablaba de las noticias y ocurrencias publicas ó priva
das, lo que dio 111otivo á que el expre'lado Blasio previniese al refe
rido P.e Talamautes se absinbiese de concurri r á su Casa, porq.e no 
le gustaban sus producciones y ucaloram.to: que no es amigo ni ene
migo de dho. P.e, y que vagam .te ha oiJo decir que se halla preso 
por ciertos papeles y planes q.e se le encontraron. 

3.ª Preguntado qué producciones notó al expresado Padre en el 
tiempo que lo comunicaba, relativas á los negocios y ocurrencias pu
blicas? responde: que en el tiempo que ocurrio á la Rcloxeria le notó 
adhesion á Bonnaparte antes de su conducta pedida con la España 
y odio despues de ella, y que posteriormente, haviendo pasado largo 
tiempo sin vcerle, en la unica ocacion que tubo q.e hablarle [por 
motivo distinto] en los ,1ias primeros de Sepbre., le dijo al q.e de
clara-¿Observa V. qué mala direccion tiene el Viney?-y el que 
declara le respondio :-no tengo tiempo p.ª contestar, pues van á <lar 
las ocho y serrarán luego la Puerta del Convento en q.e yo Yivo. 

4.ª Preguntado sovre la cita q.e se le hace á fs. treinta y siete y 
treinta y ocho de este Qnad .0 , la qua! le ha sido leida? responde: Que 
efectivam .te concurrio en el Portal de ·Mercaderes el domingo en 
que se pn blicaron las infaustas noticias de España, y á su presencia 
se habló del Credito ó dudas q.e ofrecian, sosteniendo el Padre Ta
lamantes q.e eran venladeras, sin q.e se hubiese ex(c)taclo dispula 
alguna á, presencia del declarante, sovre el modo <le proceder qne te
nia el Gov.º en publicarlas¡ y de consiguiente, 11iel P.e Talamantes 
tomó en ello el zelo y ardor q .e supone, ni de los Sugetos que estaban 
presentes podía recelarse la persequsion de q.e se queja. Y en este 
estado, los Señores Comicionados mandaron suspender esta declarn
cion, dejandola abierta p.ª continuarla siempre q.e convenga; y lei
da q. e le fue, dijo ser todo lo expuesto en ella notorio y la verdad, 
en cargo de su juram.to fho., en que so afirmó y ratificó, leida que 
le fue, y la firmó con los Sres. Comicionados, de que. Doi fee . 

Gonzalez.-Fonte.-Juan de Arredondo.-T'icente de Coloma (rú-

bricas). 
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Declaracion del Sr . Regidor D. Jfanttel Lnyando, de 59 aITos, S. G. 

Ynmediatarnente ante los Señores Jueces y p.ª el propio fin, 
comparecio el Sor. Regidor de esta N. C. D. 1\Ianuel de Luyando, á 
quien dhos. Sres. haviendole recivido p.r ante mi juraipento que hi
zo de guardar se:cre)to y decir verdad en la propia forma q.e el an
terior, le hicieron las preguntas Siguientes. 

1.a Preguntado por su nombre, apellido, Estado, profesion y 
Edad? responde: Llamarse como queda acentado, D. Manuel de 
Cuevas Moreno de Monrroy Guerrero y Luyando, ser Casado con la 
Sora . D.a Agustina Cosio, Mayorasgo y Regidor de esta N. C., de 
Cincuenta y dos años de edad. 

2.a Preguntado Si conoce al P.e Fr. Melchor Talamantes, Reli
gioso Mercenario, si es su amigo ó enemigo y si tiene noticia de la 
causa que contra este se ha formado? résponde: Que conoce al P.e 
Talamantes con motivo de haverlo visto algunas veces en la Casa de 
sus hermanos los Sres. l\Iarquezes de Uluapa: que no es su amigo, 
ni enemigo, ni jamas se han visitado y q e ha oido decir generalm.te 
q;-10 dho. Padre estaba procesado, y no save por q.e 

3.a Preguntado Si el Padre Talamantes le ha remitido alO'UJl h 

pliego con sovre escrito p.ª el mismo, y encargo de <,lar direccion á, 

algun otro pliego ó papel que jgualm.te le acompañase? responde: 
que con el Hombre de Fardanai venia firmada una Carta y pliego que 
recivio la Esposa del declarante, le embio el P.e Talamantes [se
gun le dijo mnchos dias despues]; que dha. Carta se reducia á su
plicarle que presentase al Ayuntam.t0 el pliego q.e iva .adjunto á 
ella, y prevenirle que mas adelante remitiria otra obra por conduc
to del mismo: que el declarante llebo al Ayuntamiento el pliego ce
rrado ignorando lo que contenia; pues aunq.e el P.e Talamantes le 
babia dicho en Casa del Sor. Uluapa que le daria un papel, no savia 
que fuese aquel, é ignoraba ademas las 'materias de que trataria ¡ y 
la carta q.e presentará, no venia firmada del expresado P.e Tala
mantes: que llevado dho. pliego al Ayuntamiento y lebantadas las 
obleas, se leyo una Carta en pliego dirigida al mismo Ayuntam.to, 
en la q.e manifestaba q.e le embiaba y dedicaba la obra q.e iva ad-

C.u:sAs ANTERIORES. II.-13. 
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junta; q.e cmpesitLla á leer dha. obra, aunq.e algnn yocal [ele guíen 
no ]mee memoria] quiso se ]e remitiera al Sr. Virrey, se acordó que 
se rasgase alli mismo presente el Escrib.0 , y q _e este extendiese acuer
do en el libro de ellos, quedando Copiado á la letra el titulo ó cara
tula de la mencionada obra: que no se acuerda en q .e dia sucedio 

esto, pero q.e p.r los libros de acuerdo se podra inferir. Que el P .e 
Talamantes en la misma Casa del Sr. Mar.z de Uluapa le preguntó, 
en el dia Sigui.te á la Publicacion del Edicto de la S.ta Ynquicision, 
qué uso ó destino ha bia tenido el Papel que le remitio; á lo qual le 
respondio el declarante preguntandole de q.e papel hablaba? Y ha
biendole dicho q .e de uno que le había remitido con el nombre de 
Fardamii, le expresó el declarante que 110 le babia conoci<lo por tal 
apellido; pero q.eya babia sido roto en el Ayuntamieuto, antes de 
]a preYencion q.e el Padre le hacia entonces; cuya prevencion ex
presó el Padre q.e le hacia en virtud de un Edicto q.e se acaba de 
Publicar p .r el S.to Oficio, y que la misma suerte babia tenid0 otro 
exemplar q _e puso en manos del Sr. Fiscal Sagarsurrieta. 

4.ª Pregnntado Si huvo algunas otras personas presentes al tiem
po en q.e el P.e le habló y prometio entregar el papel? responde: 

q.e estaba su Hermano el Sr. :Marquez de Uluapa. 
5.ª Preguntado Silesespresódeq.etrataba? responde: Que no; 

y solam.te dijo: que era un papel curioso fundado en Leyes, por lo 
qual les gustnria. á los Señores Regi<lores que fuesen Abogados. 

6.ª Preguntado Si expresó el Padre con qué fin babia compues

to el papel? responde: Que no se acuerda. 
7 _a Preguntado si el Padre Talamantes le indicó que procurase 

en el Ayuntamiento recomendar el papel y obrar en sn conseqüen
cia? responde: Que la ves primera que ]e habló del papel, al sRlir 
de la Casa de su Cuñado, estando ya en la puerta le dijo: procure 
Vm<l. recomen<lar ese papel en el Ayuntamiento, y promover si pue

de dRrseme alguna grntificacion. 
8.ª Preguntado Si en virtud de este encargo y despues que reci

vio el Pliego habló con alguno de los Sres. Regidores en Aynntarn.to 
6 fuera dél, instruyendoles del encargo que tenia? responde: Que 
no · ni hace memoria de ha ver hablado con Regidor alguno acerca 

' del papel que el P.eTalamantes le habia ofrecido. 

• 
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9.ª Preguntado Si el dia que lo lleb6 al Ayuntamieiito expresó 
el declarante que el autor de aquel Pliego era e] P.e Talamantes, 
aunque no lle base su firma, responde: Que ha viendo dho. el Lic. 
Verdad-este papel parese del P.e Ta1amantes-el que declara dijo 
separadam.te al Sr. 1Iendez Prieto-quisas será uno que dho. P .e 
me ofrecio dar-. 

10.ª Preguntado Si se ofrecio en el Ayuntamiento la duda de 
quien fuese el Autor y se trató de ella, responde: Que por via de con
versacion ó conferencia se habló, y el Lic. Berdad dijo: [ sin que 
nadie lo coutradigera]-este papel fijamente sera del Fraile Ta1a
núrntes-. 

11.ª Preguntado si ha asistido á todos ]os Cavildos que se han 
celebrado desde aquel en que se rasgó el referido papel, hta. el dia 
diez y seis de Septiembre? responde: Que á los mas. 

12.ª Preguntado si en ellos se ha recivido otro papel que tratase 
de los mismos asuntos del papel ya rasgado? responde: Que no. 

13.ª Preguntado Si en alguna de las concurrencias que ha teni
<lo con dho. Padre Talamaiites se ha hablado de convocar un Con
greso Nacional de N. E., y de los medios de promoverlo? responde: 
Que no se acuerda. 

14.ª Preguntado Si ha hablado con el declarante sovre los pun
tos y resolucioues q.e se ventilaron en las Juntas Gener!l.les q.e huvo 

en este R_l Palaeio? responde: que solam.te de resultas de la prim.ª 
Junta General le preguntó ¿Qué había salido? A lo que el declaran
te respondio, Nada; otros <limn á Vmd., pues hta. los Alabarderos 
lo hau oido. 

15. ª Preguntado si el Padre le habló de la utilidad -que podia 
traeer un Congreso 6 Cortes de N. E.? responde: Que no. 

16.a Preguutado Si á su pt'esencia se habló de las opiniones que 
habia en la R.l Aud.a y Ayuntam.to, las quales no estaban confor
mes acerca de los asuntos ele! día? responde: Que 1to. 

17.ª Preguntado si alguna ves se trató á su presencia de los me
dios q.e se podüin emplear p.ª q.e prevaleciese la opinion y preten
ciones del Aymitam _to en quanto al Congreso Nacional ó Cortes, sin 
embargo dR q.e se opuciese el R.1 Acuerdo? responde: Que no se 
acuerda, ni hace ~nemoria de q.e se huviera tratado de esta materia 
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en presencia suya, así por las pocas veces que lo veía, como porq. e 
el que declara no gustaba de su conversacion, y le incomodaba qua
lesq.ª otra q.e se suscitase que no fuese pasatiempo. 

18.ª Preguntado Si el declarante por sí ó por otras personas apro
vó el proyecto del P .e Talamautes, y procuró que se llebase adelante 
la convocacion de Cortes ó Congreso Nacional del Reyno? respon
de: Que uo le oyo al Padre tal proyecto, ni lrn.blar de Cortes, hta. 
la ultima Junta gral. en que se expresaron sovre ellas el Procurador 
general del Ayuntamiento de Esta N. C. y el Sor. Vifüurrutia . 

19.ª Preguntado sovre la cita de fs. treinta y nueve de este Quad .0 

que le hii sido leida? responde: Que en ella se pa<lecio equivocacion 
en suponer que el declarante quedó encargado de devolber al Padre 
Talamantes el pliego remitido; pues no podia quedar con este en
cargo, supuesto que en aquel mismo acto en q.e le preguntó p.r el 
Pliego, le dijo q .e ya estaba roto. Que todo lo que tiene declarado 
es notorio y la verdad p.r su jnram.to fecho, en q.e se afümó y ra
tificó, sieudole leida esta declaracion q.e firmó con los Sres. Jueces 

Com.dos; de que Doi fee. 
Gonzalez.-Fonte.-]fan.l de Cuebas Monroi Gnerrero y L1iyan-

do.- Vicente de Coloma (rúbricas). 

Declaracion del B.r D. Juan Ygn.0 Villaseiior, 
Presb.0 , de 44 a11os, S. g. 

En el propio día, ante los Señores Jueces Comicionados, compn
recio el B.r D. Juan Ygnacio Villaseñur, á fin de evacuar la cita 
q.e resulta de la respuesta que dio D. Juan Nepomuceno Truxillo á 
la tercera pregunta que se le hizo á fs. 86 de este Quad. 0 , ií cuyo 
efécto y de q.e declare sovre los puntos de que tubiese noticia y le 
fueren preguntados, sus Señorías, por ante mi el Escribano, le reci
vieron juramento q .e hizo in verbo Sacerdotis, Tacto pectore et Co
rona, bajo del qual ofrecio decir verdad en lo q.e supiere y fuere 
preguntado, y guardar el Secreto correspondiente; en vista de lo qual 

le hicieron las preguntas q.e siguen. 
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1.a Preguntado por su nombre, apellido, estado, recidencia y 
edad, responde: Llamarse D. Juan Ygnacio Villaseñor y Cervantes, 
como queda acentado, ser Presbit.o de la Congreg.on de S. Felipe 
Neri, recidente en esta Capital, de edad de quarenta y quatro años. 

2.a Preguntado si conoce al Padre Fr. Melchor Talamantes, Re
ligioso Mercenario, si es su amigo ó enemigo, y si ha oido hablar 
de los motivos de su pricion? respondP,: que lo conoce con motivo de 
haversele aficionado por las prendas de literatura que notó en sus 
Sermones; que con este motivo lo comunicó muchas ocaciones, y aun 
presentó á su censura alguno de los Sermon.8 que predicó el decla
rante, de donde.resultó que se vieran con frecuensia, y como unas 
quatro ocaciones en el discurso de este año, en easa del Sr. Marq .z 

de Guardiola: que no es enemigo y sí amigo de dho. Padre; p.ro que 
la amistad no impedira que diga la verdad: que no tiene otras noti
cias acerca de la prision del P.e Talamantes que las vulgar.s q.e se 
han esparsido de haberle sorprendido algun.s papeles y planes; pero 
q .e acerca de ellos, p.ª descargo de su conciencia, deve hacer presen
te: que ha vi endose tratado la ultima noche q .e concnrrio en la Casa 
del Sr. Marq.z de Guardiola, con el expresado Padre, acerca de los 
puntos y propuestas q.e se habian ventilado en la penultima Junta 
Gral., esto es, que el expresado Padre dijo haver formado el Sor. 
Aguirre Voto de q.e se obedeciera en partP, á la Junta de Sevilla, con 
el qual se conformaron algunos de la Junta, y q .e otros habian pro
puesto la convocacion de Diputaciones del Reyno, ex(c)itó la curio
sidad del que declara á preguntar al Padre ¿Quienes devian ser con
Yocados p.ª tal caso? á lo <f.e respondio el P.e Talarnantes-Si V. 
gusta, yo le franqueare una obra en que lo vera-y lo citó p.ª que 
la viera en su Casa el dia siguiente: que en efecto, haviendo pasado á 
ella como á las nueve de la mañana inmediata, á tiempo que el Pa
dre todabia estaba en Cama, le saludó y le respondio desde ella pi
diendo á su Criado q.e alcansase un papel q.e entregó al que decla
ra, y mientras q .e el Padre se vestía, se· salio á la Sala, en que ya 
habia visto á su entrada al Escrib.te, y se entretubo en leer el pa
pel q. e acababa de recivir: q .e su Caratula estaba dedicad~t al Ayun
tam. to de Mexico: que pasando algunas (h)ojas halló á los vocales 
q.e devian componer el Congreso general, y el lugar del Congreso 



102 

que habia de Celebrarse en parage Campesino; de todo lo qual de
dujo, que el Plan del Padre participaba de Candor y ridiculesa 

(sic). 
3.ª Preguntado si se llebó á su habitacion el Quad.0 manuscrito 

que le babia entregado el P.e Talamantes? responde: Que 110. 

4.ª Preguntado Si lo leyo todo en aquella misma mañana? res

ponde: Que no. 
5.a Preguntado Si despues q.e lo tubo en sus manos hizo al 

al P.e reflecciones sovre su contenido? responde: Que no; pues lue
go q. e el Padre salio, al morsaron juntos, hablaron de varias cosas 
familiares, p.r0 no de asumtos publicos, haviendole dho. senci
llam.te-Está bueno el papel-y q.e por estas noticias 110 formó mal 

concepto del papel q.e se acaba de referir. 
6.ª Preguntado Si el Padre le habló de alguno otro compuesto 

sovre el mismo asumto? responde: Que le dijo que teni.1 otro, q.e si 

quería veer lo se lo enseñaria. 
7.ª Preguntado si le dijo de q.e trataba y p.ª q.e fin se había 

compuesto? responde: Que ni el Padre se lo dijo, ni se lo pr0guntó 

el declarante. 
S.ª Preguntado Si antes ó despues de esta conferencia, en Casa 

del Sr. Guardiola ó fuera de ella, ha hablado de la autoridad que pu
diera resultar ó perjuicios que pudiera traer la Celebrasion del Con
greso ó Cortes de que trataba dho. papel que leyo? responde: Que 110. 

9.ª Preguntado sovre el contenido de la respuesta dada por Tru
xillo á la Tercera pregunta de fs. 86 vta., Qua<lerno Corr.te que le 
ha sido leida en la parte que le pertenece? responde: Que dho. con
tenido es cierto en quanto se ar~r'egla á lo que tiene declarado. Y en 
este estado, mandaron dhos. Señores cerrar esta declaracion, con pro
testa de continuarla quando convenga, y q .e para aclarar la diferen
cia q.e resulta entre lo q.e ha declarado el Padre D. Juan Ygnacio 
Villaseñor, y lo q.e anteriorm.te manifestó D. Juan Nepomu.0 Tru
xillo en la cita q.e aquel hace, se Careen ambos p.ª q.e en continua
cion del jurmn.to q.e han prestado, afirmen ó rectifiquen lo q.e <li
geron, á cuyo efecto se les lea como en efecto se hizo en este acto, 
para el qual se llamó á Truxillo, q.e estaba afuera, y juramenta<lo 
nuenun.te este, despues de htHerseles leido, convinieron en que el 
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dicho de Trnxi!lo deve entenderse en los mismos terminos q .e explica 
el Padre Villa-Señor. Que todo lo q.e respectivam.te tienen expues
to, es notorio y la. verdad en cargo de sus juramentos, en que se afir
maron y ratificaron y firmaron con los Sres. Jueces Comicionados, 
de que doi fee.-Y al tiempo de firmar añadio, havienclose retirado 
Truxillo, que haviendo concurrido el q .e declara á la Casa del Sor. 
l\farquez de Guardiola, en donde concurrieron posteriorm.te (segun 
hace memoria) uno 6 dos Cajeros de Dosamantes y otro q.e le parece 
ser hijo del Licdo. D. Basilio Arriyaga, llegó despues el Padre Tala
mantes preguntando despues de saludar, si ya los circunstantes sa
vian el resultado de la Junta de aquella tarde; y respondiendosele 
que no, les hizo una exacta relacion de lo que en dha. Junta había 
pasado, y despues de referir los dictamenes de los Vocales, sovre los 
quales hizo algunas reflecciones, concluyó diciendo: Que el Sor. Vi
rrey habia cerrado aquella Junta tomando la voz y amenazando 
agriam.te á los circunstantes, diciendoles: Que en lo succesivo guar
dase rada uno su respectiva autoridad y cumpliese con sus deve
res, que él guardaria la suya: que á este tiempo la Sora. )forqueza 
de Guar<liola se volbio al q .e declara, haciendole seña del desagrado 
con q.e oia aquella conversacion: q.e casi al momento se despidieron 
los otros circunstantes, y tanto el q.e declara como la Sra. Marqueza 
suplicaron al Padre se abstubiese de aquellas conversaciones q. e po
drían traher la resulta de q.e se tomase aquella Casa por Palillo de 
dientes: á lo que el P.e contestó q.e en efecto se guardaría en lo suc
cesiyo de hacerlo; p.ro q .e él babia hablado con aquella franqueza 
porq.e á nadie ofendía con relatnr lo que había pasado publicam.te, 
y firmaron con dhos. Sres., de que Doi fee. 

Gonzalez.-Fonte.-Juan Ygn.0 Villaseñor.- Juan Nepomiiceno 
Trnxillo.-Vicente de Coloma (rúbricas). 

Razon de haver e.r;(h)ivido el Sr. Reg.or Luyando la carta 
q.e corre agregada á la fa. q.e antecede. 

En la Ciudad de 1\fexico, á quince de Octubre de Mil ochocien
tos ocho, el Sor. Regidor D. Manuel de Cuevas Moreno de l\Ionrroy 


